
CIRCUNSTANCIAS DE LOS REOS
LOS cinco condenados a pena de muerte que no han sido

indultados por el Jefe del Estado son José Luis Sánchez-
Bravo Solías, Ángel Otaegui Echeverría, José Humberto Bae-
na Alonso, Ramón García Sanz y Juan Paredes Manot
—"Txiki"—. cuyas circunstancias personales son las si-
guientes:

Jose Luis Sánchez Bravo
Solías, veintiún años, estu-
diante de Física, vecino de Ma-
drid fue condenado a muer-
te por sentencia del Consejo
de guerra sumarísimo, ante el
que compareció el pasado día
19 en El Goloso (Madrid),
junto a otros cinco activistas
pertenecientes como él al
F.A.R.P., como presamos au-
tores del asesinato del tenien-
te de la Guardia Civi l don
Antonio Pose, el pasado día i:
de agosto. La sentencia decla-
ró probado que Sánchez Bra-
vo era miembro del F.R.A.P
5 responsable político del Co-
mité Provincial de la Oposi-
ción Sindical Obrera (O.S.O.)
rama de la misma organiza-
ción, así como que preparó en
asesinato e indujo a los auto-
res materiales a ejecutarlo
La sentencia consideró al pro-
cesado como responsable de
un delito de terrorismo en
concepto de autor-inductor
condenándole a la máxima pe-
na al igual que a Ramón Gar-
cía Sanz, Manuel Cañaveras
de Gracia. Concepción Tris-
tán López y María Jesús Das-
ca Penellas,

Sánchez Bravo fue detenido
a primeros de septiembre, jun-
to a otros 35 presuntos miem-
bros del F.R.A.P

Ángel Otaegui Echeverría,
treinta y tres años, natural v
vecino de Nuarbe (Azpeitia),
fue condenado a la pena má-
xima en el Consejo de guerra,
ante el que el acusado compa-
reció el pasado día 28 de agos-
to en Burgos como presunto
cómplice en el asesinato del
cabo primero de la Guardia
Civil y jefe del Servicio de In-
formación del Valle de Irola
(Guipúzcoa) don G r e g o r i o
P a s a d a s Zurrón el 3 de
abril de 1974 La sentencia
declaró probado que Otaegui,
que era activista de E.T.A.,
preparó minuciosa y detalla-
damente el atentado dando
alojamiento a los que iban a
ser autores materiales del
asesinato e informándoles de
los datos precisos en torno a
la persona y tas costumbres
del guardia civil posteriormen-
te asesinado. El Consejo con-
sideró al procesado como res-
ponsable de un delito de te-
rrorismo en concepto de autor
en grado de cooperación di-
recto del hecho.

Otaegui fue detenido el 8 de
noviembre de 1974 en San
Sebastián.

José Humberto Baena Alon-
so, de veinticuatro años, peón
de fundición, natural de Vigo
(Pontevedra) y vecino de Ma-
drid, fue condenado a muer-
te por sentencia del Consejo
de sierra celebrado el pasa-
do 11 de septiembre en El
Goloso (Madrid), ante el que
el acusado compareció como
presunto implicado en el ase-
sinato del policía armario don
Lucio Rodríguez Martín el
14 de julio. La sentencia de-
claró probado que el proce-
sado era miembro del F.R.A.P.
y que fue el que disparó so-
bre el policía, ocasionándo-
le heridas tan graves que
produjeron su fallecimiento.
El Consejo consideró al pro-
cesado como responsable de
un delito de terrorismo en
concepto de autor directo.

Baena Alonso fue detenido
en Madrid el pasado 22 de
julio.

Ramón García San, vein-
tisiete años, soldador, vecino

de Madrid, fue condenado a
muerte por sentencia del
Consejo de guerra sumarísi-
mo, ante el que compareció el
pasado día 9 como presun-
to implicado en el asesinato
del teniente de la Guardia
Civil don Antonio Pose Ro-
dríguez el 16 de agosto La
sentencia declaró probado que
el procesado era miembro del
F.R.A.P. y que fue el autor
material del disparo que cau-
só la muerte al teniente. El
Consejo consideró al proce-
sado como responsable de un
delito de terrorismo en con-
cepto de autor material del
hecho

García Sanz fue detenido
en Madrid e! 1 de septiembre.

Juan Paredes Manot, alias
«Txiki», de veintidós años,
de Zalamea María de la Se-
rena (Badajoz) v vecino de
Zarauz (Guipuzcoa), fue con-
denado a muerte por senten-
cia del Consejo de guerra su-
marisimo, ante el que el acu-
sado compareció el pasado
día 18». en Barcelona, como
presunto autor dt la muerte
del cabo primero de la Poli-
cía Armada don Ovidio Díaz
López, en el curso de un atra-
co a una sucursal del Banco
de Santander en Barcelona
el pasado 6 de junio. La sen-
tencia declaró probado que el
procesado era militante de la
organización E.'I.A. y que in-
tervino directamente en el ti-
roteo que se produjo tras el
atraco en el que participaron
un comando de E.T.A, v las
tuerzas del orden de resul-
tas del cual falleció el poli-
cía. El Consejo consideró al
procesado como responsable
de un delito de terrorismo en
concepto de autor material
de! hecho.

"Txiki" fue detenido en
Barcelona el pasado 30 de ju-
lio.

LOS INDULTADOS

Manuel Cañaveras de Gra-
cia, veinte años, estudiante de
C.O.U., vecino de Madrid, fue
fin denado a la pena capital
por sentencia del Consejo de
guerra sumarísimo celebrado
el pasado 19 de septiembre en
El Goloso (Madrid), ante el
que el acusado compareció co-
mo presunto implicado en el
asesinato del teniente de la
Guardia Civil don Antonio Po-
se Rodriguez, e! 16 de agosto.
La sentencia declaró proba-
do que el procesado era res-
ponsable de la Secretaria de
Agitación y Propaganda del
Comité Provincial del F.R.A.P.
de Madrid y que fue quien
facilitó al ejecutor material
del asesinato la escopeta de
cañones recortados con que
sí llevó a cabo el crimen. El
Consejo consideró a! proce-
sado como responsable de un
delito de terrorismo en con-
cepto de autor en grado de
cooperación.

Manuel B l a n c o Chivite,
treinta años, periodista, na-
tural de San Sebastián y ve-
cino de Madrid, fue conde-
nado a la pena de muerte por
sentencia del Consejo de gue-
rra celebrado en El Goloso
(Madrid) el pasado 12 de sep-
tiembre, ante el que el acu-
sado compareció como pre-
sunto implicado en el asesi-
nato del Policía armado don
Lucio Rodríguez Martín el 14
de julio. La sentencia decla-

ró probado que el procesado
era secretario político del Co-
mité Provincial del F.R.A.P.
de Madrid y que fue quien
decidió y planeó el asesinato
del policía armado. El Con-
sejo consideró al procesado
como responsable de un deli-
to de terrorismo en concepto
de autor-inductor.

Wladmiro Ferfnández To-
var, veintitrés años, agricul-
tor, natural y vecino de Ma-
drid, fue condenado a pena
de muerte por sentencia del
Consejo de guerra celebrado
el pasado día 11 de septiembre
en El Goloso (Madrid) La
sentencia declaró probado que
el procesado era el jefe del
comando armado del F.R.A.P.
que llevó a cabo el asesinato
del policía, así como de ha-
ber entregado al autor mate-
rial del hecho el revólver con
que se llevó a cabo el crimen.
El Consejo consideró al pro-
cesado como responsable de
un delito de terrorismo en
concepto de autor-inductor

José A n t o n i o Garmendia
Artola, veinticuatro años, na-
tural y vecino de Albacisque-
ta (Guipúzcoa); fue condena-
do a la pena capital por sen-
tencia del Consejo de guerra
celebrado el día 28 de agosto
en Burgos, ante el que el acu-
sado compareció como presun-
to autor del asesinato del ca-
bo primera de la Guardia Ci-
sil don Gregorio Posadas Zu-
rrón el 3 de abril de 1974 La
sentencia declaró probado que
el procesado militaba en La
organización E.T.A. y que fue
el autor material del disparo
que causó la muerte al guar-
dia civil. El Consejo conside-
ró al procesado como respon-
sable de un delito de terroris-
mo en concepto de autor ma-
terial de la ejecución del he-
fho

María Jesús Dasca Pene-
das, veinte años, estudiante,
natural y vecina de Madrid,
fue condenada a pena de
muerte por sentencia del Con-
sejo de guerra sumarísimo ce-
lebrado el pasado día 19 de
septiembre en El Goloso (Ma-
drid), ante el que la acusada
compareció como p r e s u n t a
implicada en el asesinato del
teniente de la Guardia Civil
don Antonio Pose Rodríguez,
el día 16 de agosto. La senten-
cia declaró probado que la
procesada tenia un p u e s t o
responsable en el F.R.A.P. al
que autorizó la propuesta de
cometer el asesinato del te-
niente Pose tras haber con-
sultado con sus jefes El Con-
sejo consideró a la propuesta
como responsable de un de-
lito de terrorismo en concep-
to de autor-inductor.

María Concepción Tristán
López, veintiún años, enferme-
ra, vecina de Madrid, fue
condenada a la máxima pe-
na por sentencia del Conse-
jo de guerra sumarísimo ce-
lebrado el pasado día 19 de
septiembre en El Goloso (Ma-
drid) , ante el que la acusada
compareció como presunta
implicada en el asesinato del
teniente de la Guardia Civil
don Antonio Pose Rodríguez,
el día 16 de agosto La sen-
tencia declara probado que la
procesada era responsable de
la Secretaria de Agitación y
Propaganda de la Zona Nor-
te del F.R.A.P en Madrid y
que ordenó el asesinato del
teniente Pose a otros activis-
tas que lo llevaran a cabo
El Consejo consideró a la
procesada como responsable
de un delito de terrorismo en
concepto de autor-inductor
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